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MATERIA:

Tomando en considerac¡ón las mod¡ficaciones establecidas al Manuat oe
Contabil idad para las AFP dispuestas mediante la Resotución SBS N.. 1Si0S_
2009, se consulta si los rendimientos genefados por el Encaje Legal a part¡r del 1
de enero de 2010 no deben reconocerse ni registrarse como ingresos y,
consecueniemente, no deben considerarse devengados a los fines del lmpuesto
a la Renta, produciéndose tal devengo sólo en el momento del retiro dá tales
fendimientos.

BASE LEGAL:

. Texto único Ofdenado de la Ley del Sistema privado de Administración de
Fondos de Pensiones, aprobado por el Decreto Supremo N." 054_97-EF,
publicado el 14.5.1997, y normas modiflcatorias (en adelante, TUO de la Ley
del SPP).

. Reglamento del Texto único Ordenado de la Ley del Sistema privaoo oe
Administfac¡ón de Fondos de pensiones, aprobado por el Decfeto Suoremo
N.'004-98-EF, publicado et 21.1.1998, y normas modificatorias (en adétante,
Reglamento delTUO de ta Ley det Spp).

. Resolución SBS N." 15105-2009, que modif¡ca et Manual de Contabil idad oara
las Adm¡nistradoras Pr¡vadas de Fondos de pensiones, oublicadá el
21.11 2009. y vigente a partir det 1.1.2010.

. Texto unico Ordenado de la Ley del lrnpqesto a la Renta, aprobado por el
Decreto Supremo N.o 179-2004-EF, pubticado et a.p.ZOóC. v nórrnu"
modificatorias (e¡ adelante. TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta).

ANÁLtsts:

1. El aJtículo 20'del TUO de la Ley del Spp señala que los bienes que integran
losfondos de Aportes ObligatoÍos, el Encaje Legal, el Fondo de LongeviáaO,
el Fondo Complementar¡o y los apodes voluntarios con fin previsionál y, en
general, las garantías que determine la Superintendencia son inembargables.

Por su parte, el artÍculo 22'del TUO antes mencionado dispone que las AFp
administran los Fondos, invirt¡endo sus recursos en la forma determinaoa en
dicha ley, sus reglamentos y las disposiciones generales que a ese efecto
emita la Superintendencia.

Al respecto, el artículo 23'del c¡tado TUO indica que las inversiones a que se
refiere el afttcuto antenor deben gencrar ura rentabilidad cuyo resuttadó neto
sera mare.ra oe una adecuada d¡fusión hacia los afi l iados y públ¡co en general.
Agrega que dicha rentabil¡dad será ordenada de mavor a menor en funcion qe
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ros ntvetes obtenidos pof cada AFp, de acuerdo con las normas v en laperiodicidad que sobre el part¡cular aprueOe ta SuperintenOenci;. 
-- , ""

ll19:- l* mediante Decreto Supfemo refrendado por et tvlinisko deEconom¡a y Finanzas. con ta opinión técnica de {a Superi;te;;;n;;. se
::j:,i:^"li!,t9: criterics apticabres a ta rentabitidad ,i;;;, ; ;;;; q""esra garantrzada por el Encaie Leoat que se constituye con r""urro" projioade las AFP y, con otras garaeiías q-ue otorgue ra AFp

En concordancia con el artículo 23. del TUO de la Ley del Spp antesseñatado, et artícuto 86. det Regtamento det TLJO de fá L"V ¿"iSÉp oiüá*que la superintendencia esiabricerá ras gafantías ¿e r" réntá¡ir¡á"¿ ir,íir"
::rj":!"lol:lr" a cada. Fondo, ¡nctuyendo entre e as ar enca:e r-"!ái Ájie,Joque, en caso que la rentabilidad mÍniñutirizarán para comp;;;;; ;rl;;il ;l:Jn:i: :Y;:t¿l',',lili"i:T.Jir::
S"i3lti::, .1" AFP deberá apoÍtar recursos propios hasta atcanzar ta
::1?91!.d"d mtnima en et ptazo que a esre efecto determine ta
:ll_":::_i9:n"'" Añade que el incumptimiento de esta obtigación oará iugara ras sanctones que la Superintendencia establezca

De otro lado, la Resotución SBS N.. 15105-2009 modifica a partir det 1.1.2010el Manual de Contabitidad apticable por tas A¿ministradorls á"-Éonjo-""0"Pensiores e incorpora et rubro 3060,,Áesulta¿os no iéáliiaoos,, ;";;i;;; ""su,dinámica que aquel se debita, entfe otros, por la transferencia á r"""1i"0""det ejercic¡o de las ganancias acumuladas aiociadas al e""";" i"j¿'"" "lmomento en que se produce el retiro parcial o total del mismo.

99n:9ld."lt9 con aque o, se modifica ta dinámica det rubro 5071 ,.Ut¡tidad
(pérdjda) del Encaje", indicando que comprende "¡ re"ulta¿o o¡ieniOo 

-poi-t"s
operaciones real¡zadas con el Encaje Legal, en el momento "^ q"" "J'i"i¡*total o parcialmente.. , . . ; . � ' l i ' ; l : i ; : ' . .

v1;,jDe lo descrito anteriormente. se aprecia
rendimientos si const;tuyen ingreso. pero
oerermtnacton de la ut¡l idad contable sino
produce el retiro parcial o total del Enca¡e
const¡tuyen una diferencia temooral.

que, para fines contables, los
estos no se reconocen en la
hasta el momento en que se
Legal, por lo que, en esencia,

5::11.!g n Impuesto a ta Renta apticabte a dichos rendimienros, debenros
l1!?!r 

qy9."t inciso a) det arflcuto 1. det TUO de ta r_ey Oer tmpuóilJá tah(enta. establece que dicho impuesto grava las rentas lue prou"ng"n ,lul
!1Plt"ll.. d9l trabajo y de Ia aplicacron conlunta de ambos factores,entendiéndose como tales aquellas que provengan Oe una fuente CuráOie ysusceptib¡e de generar ingresos periód¡cos.

ii{iüiX:J":tTif'",if,*T'i;i!"1""",:l'I"ffi ?[i"!T'#i]*":?'::generen a partir det .1.1.2010, se encuentran afeitos al Impuesto a l" nJnir.,,
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aplicación del inciso a) del artículo 1" del TUO de la Ley del lmpuesto a
Renta, toda vez que dichos beneflcios provienen de una fuente durable
susceptible de generar rentabil¡dad periódica, tal como se ha señalado en
Informe N.' 089-2008-SUNAT/280000(1).

En efecto, según se ha indicado, el hecho que los rendimientos del Encaje
Legal no deban ser reconoc¡dos en la utilidad contable s¡no hasta la
oportunidad de su ret¡fo no afectan su carácter de ingreso, por lo que, en
estr¡cto, lo que corresponde es establecer cómo deben imDutarse
tempora{mente dichos rendimientos para fines del lmpuesto a la Renta,
aspecto que es de índole contable, siendo indispensable para ello acudif al
principio del devengado.

A¡ respecto, el inciso a) del artículo 57" del TUO de la Ley del lmpuesto a la
Renta prevé que las rentas de tercera categoria(r) se consideran producidas
en el ejercicio comercial en que se devenguen. Asimismo, este inciso contiene
reglas para determinar el devengo de las rentas y pérdidas provenientes de
Instrumentos Financieros Derivados.

la
v
el

Considerando que
Reglamento(r) han
necesario recurrir a
caracteristicas;

ni el TUO de la Ley del
deflnido cuándo una renta
la doctrina(a), según ta cual

lmpuesto a Ja Renta ni su
se considera devengada, es
deben reunirce las siguientes

sustanciales generadores delRequiere que se hayan producido los hechos
réd¡to o gasto.
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Requiere que el derecho de ingreso o compromiso no esté su¡eto a
condición que puede hacedo inexistente.

No requiere actual exig¡bil idad o determinación o fl jación en término Dreciso
para el pago. ya que puede ser obligación a plazo y de monto no
determinado.

En ese sentido, en virtud del principio contable del devengado, la renta se
rmputará en el ejercicio en que nace el derecho al cobro, aunque no se hava
hecho efectivo, es decir la sola existencia de un título o derecho a percibir-ra
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renta, ¡ndepend¡entemente que sea ex¡gible o no, l leva a considerarla como
oevengada y. por ende. irrputable a ese elercicio.

De lo expuesto, se infiere que, si bien el ¡,4anual de Contabil idad para las
Administradoras de Fondos de pensiones, modtficado oo|. ¡" p"5olucrón SBS
N.' 15105-2009, esiablece que, para determinar la uti l idad contable, los
rendimientos del Encaje Legal se reconocen en las cuentas da ¡ngreso del
elercrcro en que se produce el retiro parcial o iotal del Encaie Legal, aquella
dispos¡c¡ón no tiene incidencia tributaria pues, tal como sé ha expresado,
dichos rendimientos deben reconocerse de acuerdo al principio contable del
devengado a que alude el inciso a) del artículo 37" del TUó de la Ley del
Impuesto a la Renta, para lo cual debe tenerse en cuenta la naturaleza de las
transaccrones que originan los rendimientos.

CONCLUSIONES:

1. Los rend¡mientos que provienen de las inversiones de¡ Encaie Legal, incluso
aquellos que se generen a partir del 1.1.2010, se encuentran afectos al
lmpuesto a la Renta en aplicación del inc¡so a) del artículo i" de¡ TUO de la
Ley del lmpuesto a la Renta.

2. Los rendimientos que provienen del Encaje Legal deben imputarge de acuerdo
al [ incipio contable del devengado a que alude el inciso a) del adículo 57'del
TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta, para lo cual debe [enerse en cuenta la
naturaleza de las transacciones que originan los renqimientos.

Lrma, 0 7 sEr. 2010
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